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coNTRATo DE ADQUISIcIÓN yIo pReSTRCIÓN DE SERVICIOS, Q-UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBlERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rntvÉs oel ónctruo polírlco ADMlNlsrRATlvo EN ÁuvlRo
óéñetéñ n oute¡ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oel-ecactóN", REPRESENTADA EN

ESTE ACTO pon neruÉ nÑfO¡¡lo CREsPo oíAz, olRectoR'Ge¡¡eRAL DE ADMlNls-aacróFl. Y Pon ¡¡
^'-Á' ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ' '¡i

DARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ cot¡o "EL PRovEEDoR", DE

coNFoRMTDAD coN LAS slculENTES DECLARAcIoNES v ctAusutRs:

comlrÉ DELEGACtoNAL DE ADQUtslcloNEs,
ARRENDAMtENToS Y pnEst¡ctÓH DE sERVlclos

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

t.-

1.1.-

1.2.-

t.3.-
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DECLARACIONES

DECLARA'LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

PIJBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 122, APARTADO c, BASE TERCERA,

FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12
FRACCIÓN III.87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

coBtERNo DEL DtSTRtTo FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFoS PRIMERo Y TERCERo,- 3, FRAcclÓN.lll, 5,

io-FnnóórOfl ii-p6nnlros pnrrrirno y secuNDo .37, 38 Y 3e FRAcclóN xLV, D,E m lrv
oncÁr.lrca oE l-n ADMtNlsrRActóN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL; t pÁRRRros PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcctóN lt, 120, i21, lzz úlllt¡o PARRAFo, 122 Bls FRAcclÓN l, lNclso c
v órrvlÁs RELATlvos y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMlNlsrRAClóN
PLIALICR DEL DISTRITO FEDERAL.

oUE PARA. EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO 
f.LA 

DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cRESPo DíAz. QUIEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

or noH¡lNtsrRRclótl, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DíA 01 DE ocruBRE DE 2015.

ouE DE ACUERDo A Lo DtspuESTo EN el RRrícut- o 1z2,rRncctór.¡ t v úlitlt¡o pÁnRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA

óórÁvl-epoCÁ, 
'in c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Álvnno oBREGÓN, DELEGÓ EN EL

DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRAToS DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA LrcrrACtóN púatlcn, lNvlrnctóru RESTRINGIDA A

cUANDo MENoS TRES PRoVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, V OEN¡ÁS ACTOS

Junlorcos DE cARAcTER ADMtNtsrRATrvo o DENTRo DE cUALQUIER orRA ittooLr; v eru

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cÓDIGo óIvu pnnR EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

^r rE DE/',\t ilEDE r\E | ^<. FlErlEc vf¡^\ QEE \-tr^lcs og..,=Tc DEI- PRESEI'JTE !1'JSTP.UI"4E1',|TC.vUL ¡1LVV¡L¡ \É 9L Lvs ltLrrEv
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I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

/ npea¡eDo .FUNDAMENTo LEGAL" DEL ANEXo uNo DEL PRESENTE coNTRATo.
/ld - ^-r^. .. ^{i.- EL pRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL RRrfculo 28 DE LA LEY

/ ÁooursrcloNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA RutoRlzRctóN
súriclerucrA pRESUpuESTAL DE LA neoursrcróN y/o soLtctruD DE sERvlclo, AUToR
POR LA OINECCIÓI.I DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, tO ANTERIOR PARA CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA PoR AccIÓN U. OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN Er¡¡ICO O NAcIoNAL, GENERo, rbno, DIScAPAcIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, oPINIoNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIoR o CUALQUIER
OTRA ANÁLOGA.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIo, coLoNIA ToLTEGA,
cóDlco PosrAL 0lls0, DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA ctuóAD DE MEXtco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR''I

II.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS Y CUYoS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REhRTSENTNDA; LOS MIEMBRoS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LAzoS DE
CoNSANGUINIDAD, Nl DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

11.3.- ode rr¡nrulrtEsTA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD euE No ocupA EMpLEo, cARGo o
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENcUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícuLos I FRAcctoNES xnt y xxlt DE LA LEy FEDERAL DE REspoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES PÚBLICOS,I39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA'LEY DE ADQUISICIoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

11.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMo TERCERo, FRACCIÓN II INcISo
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DEcLARAcIÓru oe INTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS' PúBLtcAs DE LA ADMtNtsrRAcróN púellcÁ DeL orérnrro FEDERAL v noudiotóC óuÉ"s'É
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJo PRoTESTA DE DEcIR VERDAD, EN EL SENTIDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORíA CTruTRRI OEI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LoS GoBIERNoS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CoNFLIcTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS o SIMILARES, No TIENEN, No VAN A
TFNER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚITIvo AÑo, RELACIÓN PERSoNAL.

.PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORE
,r' PUBLtcos ANTES señRlRoos.

4.. 
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il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASi COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL IND¡CADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

n.7.-

il.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- OUE Eú PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICAB[ES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON OUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTiO'O *O EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE APUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS STGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'', LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo. CUYA DESCRIPcIÓN.
CANTIDAD Y PREC¡O UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ,'LA DELEGACIÓN'', .,EL PROVEEDoR,, SE OBLIGA A oTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25Yo (VElNTlClNcO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PREcIo Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OC CUUPLIMIENTO DE CONTRATo, EN SU cASo, DE ACUERDo A coMo SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISIGIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

LOS
POR
LOS
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CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRAToS DEBERA CoNSTAR PoR ESCRITo. ,

INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRIToS
Los SFRVIDoRES PÚBLlcos QUE HAYAN FoRMALTZADO Los coNTRATos o poR eutENES
SUS_jtl'l'UYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDo AL ARTícULo 67 DE LA LEy
AQQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

.}.SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO,I CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LoS BIENES Y/o PRESTACIÓN DE sERVIcIos oBJE
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS o MíNI
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.
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t

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE LoS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

.BIENES ylo SERvlc¡oS, MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTRo DE Los 20 DIAS HÁelLes posrERroRES A LA FEcHA DE ACEPTA.cIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAN OE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

:lx'éeueoAcróN,,, poonÁ RESCINDIR EL eRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADOS

."LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTenISTICRS

DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S,,V NÚMERO

coL. ,ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A
F

LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

ELAB o
A

OBL OSE "EL PROVEEDOR" A
vlclos GEryE--RA!-E9, LAS FACTURAS

FÁnÁ w ñ'evrsléñ,-Ást Con¡o coptA DE LA{s) REMrstóN(ES) DE E¡rREg4 Y_rAcruRA{s) cqry
qtrr r r-r rl trrRMA npr ain¡lcÉN cerueRnr- ylo ÁnÉn soLlclrANTE SEGUN CoRRESPONDA, PARA sERSELLO O FIRMA DEL ALMACÉN CCruERRI YIO SOLICITANTE SEGUN CORRESPONDA, PARA SER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon"; 

'lérE 
óEeEnÁ RETNTEGRAR Los REMANENTES, MÁs Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES. t 4
cuARTA.- ,,EL PROVEEDOR", SE OBLtcA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS 9Pj_EI9.DF! 

t 
/.

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE I il
Los BTENES o srnvlClos" DEL AryEXo Dos 

llJ.r Er\ EL r\rr\ñ | ^uv Lr! I ¡\Lv^ vL 

S
LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BlFq'¡F9

ilii 'sünvtlólóá'óii¡ero DEL pRESENTE coNrRAro EN LAS INSTALAcIoNES o BoDEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE ,,EL pRovEEDoR", eutEN rcNonA LA oBLlGActóu oe II/PLEMENTAR Los

MECANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'corusrnvnctóN 

DE sus cnnRcEnisrlcAs, CALIDAD'
.CONDICIONES 

ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. i

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

, oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nirr¡ÁceÑ DE "LA DELEGAcIóN', sE PODRÁN REALIZAR

pF.uEBAS DE cALTD,AD A Los \4rsMos, Eñ uru maoR.AToRto ElEGlDo LIBR-EMENTE PoR "l A

oiieéeólóñ',óeálonn¡eNrE AcREDtrAbo poR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL cosro DE LAS

PñUEBA. ¡ÉnÁ óueIrRTo PoR ..EL PRoVEEDoR', Y SE PRACTICARÁI.I SOSNC CADA LOTE

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR-LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

;el ÉñoveEDoR", slN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

.t'' Es p Ect r l cAc loN Es rÉc t'¡ t cRs^so Ll c ITADAS'

./.'- 2( ¿*-



@ I 
C P*il! X 

I @ ly.p:* ff*:,:1'r""FiSim!m! !r".... Genera,es
\_]/ | cruor

coulrÉ DELEcActoNAL DE ADeutstcroNEs,
ARRENDAM'ENT'' y pñfsr¡óléióe-iehüicro, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/16-11/036

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
Los MtsMos, sE HRRA UNA coMpAnnclór.r ríslcn coNTRA LAS MUESTRAS euE EN su cASo sEAN
soLtctrADAS poR "LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
Roou¡srcróN y/o sERvlcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oetec¡clóN"; EN cASo DE
euE RESULTARE ALGUNA DtFERENcTA EN LAS cARAcreRfslcRs y ESpEcrFtcAcroNES rÉcrutcRs
soLtctrADAS, No sr RrctslRAN Los BTENES ylo sERvtctos y srRA n¡olvo DE nescrslóru oel
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAccróru orl Anen soltcrrANTE y DEJANDo coNSTANctA
poR EScRtro DE LA AcEprActóN oe Los BIENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO STRA a PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FoRMALtzAclóf.t v HASTA EL 31 DE DtctEMBRE DEL 2016, coNvtNtENDo AMBAS pARTES EN euE ,,LA
oeueclclóru", poonÁ stN RESpoNSABILIDAD ALGUNA oRR pbR TERMINADo coN ANTtctpnclóN el
PRESENTE CONTRATO.

sÉplm.q.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" SERA el úuco RESpoNSABLE DE
LA urlllzRclóru DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE lruvrxclóN y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLTNDANQO DE TODA RESPONSABTLTDAD pOR SU
uso A "LA DELEGAcIótt".

OCTAVA....EL PROVEEDOR'' NO POOnÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oT o uslÓN, LoS PRoDUCToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETo DE ESTE CoNTRATO, SIN LA AUToRIZACIÓN pRTvIn Y PoR
ESCRtro DE "LA DELEGtctóN".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR eI rÉn¡¡II.Io DE UN RÑo conrRoo R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclua.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOapuceclÓtt" o "APLlcAc¡óN" y ENTREGA DE LA cRRRNTíR DE cuMpLtMtENTo n nniOñ óe ró
ESTIPULADO EN EL APARTADO'GINIHTíN DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES. lJ r

lj.
nsl n¡lslt¡o A cRlrERto DE "LA oelecaclóN" sE rxtn¡lnA A "EL pRovEEDoR,' DE LA RESpEclvA
GRRRNTÍR DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREcADo A "LA oetecncróN" Los BIENEs y/o sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRo DE Los stGUrENTEs,Jg p!4s HÁerLEs cov¡ r¡ En¿lslóru pFr r¡r TE , LA pETtctoN poR ESCRtro DEL
PRovEEDoR nsi coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo oel prRíooo ESTtpULADo EN esrr pÁRRRro.

DICHA EXENCIÓN ou¡oRnA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDARIzADAS, MULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cmusum cúnÁrÁ
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICNCIÓru Y ENTREGA DE LA CNNRTTh
DE cuMpLtMtENTo'sF Rr¡uz_¡nÁ DE CoNFoRMIDAD coN I o FSTABT ECtDo FN lA NoRMATI\/¡DAn FN
LA MATERIA

DE9í.I'IIA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
,gqREqHqS Y OBLIGACIONES DERIVAD.OS DEL PRESENTE CoNTRATO, SALVO rEN LoS CAS6S':eoNTENlDos EN el nnrícuLo er prNúLTtMo pÁnnaro DE LA LEy DE ADeutslctoNEs pARA EL
DISTRITO FEDERAL,_EN CASO CONTRARIO POORÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OTI
PRESENTE CONTRATO.
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,,LA DELEGACION", RESCINDIR'A EL CONTRATO POR CUALQUIERA DÉ LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN :

1.S|..ELPRoVEEDoR,,NoCUMPLEcoNLAENTREGADELosBJENESJj9S^1'J.]::'P5$I9

j '2 DE coNFoRylqt?-c9l^ 'l ^qHy:uHisY55A;:l;¡'l ?1?y:="?3x;,s,3=3',S'[''3'"^i;i-"tüX;Eüi"ñ".t;ió;, iirlboó' 9nn1Ci^inis;fqls^I -E-s55=ql9f?PlpE;s 
coNSrG
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DÉCIMA SEGUNDA...,EL PRoVEEDoR.' SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Molvo DE Los sERvtclos pRESTADos A "LA DELEGACIóN" Y SERA EL uNlco RESPONSABLE

DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOS¡CIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES
pARA EL DtsrR¡To reóeneu, LAS pARTES ESTABLEcEN coMo PENA coNVENcloNAL PoR RETRASO

o tNcuMpLtMtENTo EN LA Eñrnecn DE Los BIENES, EL IMPoRTE EQUIvALENTE AL 1% (uNo PoR

clENTo) ANTES ogr- r.un" pón CnoÁ DiA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) cALcuLADo soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA ¡NCUMpLTDA, A pARTtR DE LA FECHA rr¡Axlun DE ENTREGA'DE

TAL MANERA euE el-uó¡rió rvrÁirvlo DE LA pENA pUEDE sER HAsrA DEL ls% DEL MoNTo DEL

coNTRATo ANTES oel ¡.v.¡., puDtENDo suBsANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MlsMo
.PERIODO.

EN EL cAso DE LA pRESTAcIóÑ oe sERvlcro DE ACUERDo A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

Fnnn rÁ bnrérnóloN DEL MrsMo, sr nplicÁnÁ orcHn pENA stN ESTABLECER urun PRÓRRoGA AL

MlsMo; EL pRESTADoR DE sERvtcros EN ESTE cASo No rsrnRA EXENTO DEL PAGo CAUSADo PoR

EL RETRASO EN LA PRESTNCIÓN DEL SERVICIO.

;óLó;ilsnRA ñ'Connoon cuANDo EL AREA sollctrANrE, MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES orr- srnviCro, ¡usrtncANDo poR EScRtro DtcHAS MoDlFlcAcloNES' EN AMBos cAsos

sE LE coMUNTcARA Rl pnoveEDoR poR ESCRrro pARA EL pAGo REspEcrtvo or oicnn cRRRNtfR,

AL DíA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, s, SE ,GUAI A O S.UPERA LA APLICACIÓ|I PEt PORCENTAJE

SEñALADO COMO PENA CoNVENCrcunt''LÁ oeteaeCñN", PODRÁ RESC,ND'R EL CONTRATO S'N

NTNGUNA RESPON5A BILIDAD; INFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR AL Oía neeL DE SU

Resclslólv.

oÉcrlr¡ cuARrA.- EL (LAS) Ánenrg souareYreg)- SERA(N) LA(9--IES.IoNSABLE(S) DE

supERVtsAR Y vERlFlcAR LA cALIDAD, cTNrloTD v nVo v nvnr'rce oe r-lt(s) FNllqG¡lS) Di!99-ql5l5:
y/o sERvrcros MATERTA DEL PRESENTE óor'rfñnio, oBLIGANDosE Á FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓII YIO ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OEIECNCIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLtcACtoNES cONIRRÍoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRoVEEDoR"'

DrcHA TRREGULARToáó si LE unáE DEL coNocrMrENTo poR EScRtro A FIN DE QUE PRoCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES, ESTO ruO LIBERA A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAíDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

rérÁsliólDo EN EL ANEXO pOS DE FSTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉCIIvI¡, QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pnoveeóor FACULTA rxpnEsnH¡eNTE A "LA DELEGAcIóI'1" pRRR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENNS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

. oÉctltl qEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA OeUeclclÓt'¡", CoNSIDERA OUE :'.EL

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO EN ALGUNÁ DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓU OUr SE CONSIGNAN EN

ESTE DocUMENTo, poDRA orcnrrnn rn ñrlcrslÑ. orl MISM9 QUE 9PERnRA or PLENo

óenEcHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

Eft t'|- K? fd iff '?ió?iÉl-iril'5'rEeÑi üs Á¡'¡ rxns aL p R E s E Nr E co NrRAro.
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3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPAFA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS.DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EII REOUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 IJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPLfABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO. YA SEA DE COMÚN ACUERDO.
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ''LÁ
DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ,.Los ANEXoS'' DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A EFEcTo
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN" DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCTÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACTÓN PÚBLTCA DEL DISTRTTO FEDERAL, CON EXCLUSTÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE lf
FoRMA EXPRESA, poR EScRrro y DE FORMA ANTtctpADA A LA cELEBRActóN qE ESTE ( i
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL ],
PRESENTE. {.}"
MGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES REcABADoS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROV.EEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA .4
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUÑDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCNNOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIAS. ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENE ANTONIO cREsPo DíAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIOI DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE AC9ESO, RECTIFICACTÓN, CANCELACTÓN U OpOStCtÓN, ASÍ COMO LA REVOCACTóN . DEL
CoN9ENTIMIENTO ES EL UBTCADO EN CALLE 10, StN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.p.01150
DELEcActóru AlvRRo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE MÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
lNÉonvnclÓN PÚBLlcA DE ESTE Ónonruo PoLiTtco ADMINrsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,

PAG I NA \N EB: www. d ao. qob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

f,-\tr-

ll*Sp f l AlVqfO _ Detesación Átvaro obresón
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INSTITUTo DE AccESO A LA INFoRH¡RcIÓI.I pÚaLIcR oe
ASESORíA SOBRE LoS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY

,
EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL
DrsrRrro FEDERAL. DoNDE RrclalnÁ
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pnorecclÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RI TEIEFONO: 5636-4636;

cciánró ÉLrciñO¡llcO: datos.personales@infodf.orq.mxo EN LA pAelruR www-infodf.orq.mx'

v¡cÉs|ruR PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIoNADo CON LA INTERPRETACIÓI.I, CUIr¡PLIMIENTO Y

É.reóüCléx or r-ns oBLtGActoNES DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMETEN n m ¡unréóaóroñ-or-r-os TRTBUNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeu¡ER FUERo euE poR nnzóu DE su DoMtctllo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

FRÉsÉñiE óoñTriÁro, Lo FTRMAN EN cuArRo rANros DE coNFoRMtDAD Eru ÁlvRRo oaRrcóN,
Cluono or H¡ExlCO, A LOS QU¡NCE 1is¡ oiaS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

ME KOMMUNICA, S,A, DE C.V.

JUAN
DIRECTOR

"EL PROVEEDO!?"POR "LA DELEGACION''

oñeÁt oe torvll ll tsrnlclótl

PERIO DUARTE
ADOR DE ADQU]SICIONES

Página I de 12
cAPSl201 6



cDMXlt@á,üffiu,'
CIUDAD DE MÉxlco | ;JoB[.Rr\o DETEGAC,oNAL 20 r s . ?0 r E
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ANEXO UNO

ME KOMMUNIC, , S.A. DE C.V

LA ELABORACION. PRODUCCIÓN, CAMPRA, VENTA, CO/VSIGNAC/Ó/V
Y CO M E RC I A LI ZA C I Ó N D E P RO D I..J CTO S P R O M OCIONALES.

conta cto@ m eko m m u n i ca. mx

Página 9 de 12
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ARTICULOS 134 DE LA CONSTYITUCION POLITICA DE LSO ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; 27 INCICSO C, 28
PARRAFO PRIMERO,52, ULTIMO PARRAFO, 54 FRACCION II BIS,63 FRACCION I, DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 39 FRACCIONES XL LXXVll, DE LA LEY ORGANICA
DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERALES 4.8.,I Y 4.8.2DE LA CIRCULAR UNO BIS
VIGENTE, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE

LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
DE: CONTRAT

SERVICIOS DE IMPRESION
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COIr¡¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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ANEXO DOS

1

IMPRESION DE VOLANTES MEDIDA 14X21

CM., MAXIMO A SELECCION DE COLOR O

BLANCO Y NEGRO
N/A T PIEZA 1.05 1.05

2
IMPRESION DE LONA DE 11 OZ. A SELECCION
DE COLOR

N/A t M2. 65.00 6s.00

3

lvpRrslóru DE PENDoNES, MEDIDA 0.50 x
1.so MT, n selecctóN DE coloR PoR
FRENTE, EN LONA DE 11 OZ. CON 2
BASTONES Y RAFIA PARA COLGAR

N/A t M2. 97.00 97.00

4
IMPRESION DE CARTELES, MEDIDA 70X95
CM.. MAXIMO A SELECCION DE COLOR

N/A 1 PIEZA , 8.00 8.00

5
IMPRESION DE CARTELES, MEDIDA 43X57
CM., MAXIMO A SELECCION DE COLOR

N/A t PIEZA 3.00 3.00

6
IMPRESION DE CARTELES, MEDIDA 28X43

'CM., MAXIMO A SELECCION DE COLOL N/A II PIEZA 3.00 3.00

7
IMPRESION DE CARTELES, MEDIDA 57X87
CM.. MAXIMO A SELECCION DE COLOR

N/A 1 PIEZA 5.10 5

8
IMPRESION DE CARTELES, MEDIDA 61X90
cM., MAXTMO A SELECCION DE COIQR

N/A L PIEZA 6.00 6.0v

9
IMPRESION DE DIPTICOS DIVERSOS
rRuRños, MAXtMo A sELEccloN DE coloR N/A 1 PIEZA 3.00 3.00

10
IMPRESION DE TRIPTICOS DIVERSOS
rnvRÑOS. MAXIMO A SELECCION DE COLOR

N/A 1 PIEZA 2.20 2.20

11
IMPRESION DE POLIDIPTICOS DIVERSOS
rnvRÑOS. MAXIMO A SELECCION DE COLOR

N/A 1 PIEZA 2.20 2.20

12
ELABÓIRAC]é,N TJE INVITACION ES DIVERSOS
rRvnños, MAXIMo R srlrcclÓN DE coloR N/A 1 PIEZA 5.30 s.30

.. j rurxrstotrt soBRE IMANES MtlJlDA 1OX13r\) | cv.. n¡nxluo A sELEccloN DE coloR N/A t PIEZA 12.60 L2.60

14
IH¡pnrSIÓru DE CUADERNILLO TAMAÑO
MEDIA CARTA DE 16 PAGINAS MAXIMO A
sslrccróN DE coloR

N/A T PIEZA 77.50 t7.50

tl,.
'n¡PnEBlóN DE ouADERNILLo rAMAño
OAFITA OE I' PAOINAI MAXIMO A
SELECCIÓN DE COLOR

N/A 1 PIEZA 2¡,OO y'{",o"

I Página /O de 12
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IMPRESION DE FOLDER CON LOGOTIPO
TAMAÑO CARTA MAXIMO A SELECCION DE
COLOR
IMPRESION DE SOBRES CON LOGOTIPO
TAMAÑO CARTA, MAXIMO A SELECCION DE
COLOR
IMPRESION SOBRE PULSERA DE TELA A
SELECCION DE COLOR
IMPRESIÓN SOBRE FOLLETOS DIVERSOS
TAMAÑOS. MAXIMO A SELECION DE COLOR
IMPRESION DE CALCOMAN¡AS
AUTOADHERIBLES, MAXIMO A SELECCION DE
COLOR
IMPRESION DE BOLETOS MEDIDA 9X21 CM..
MAXIMO A SELECCION DE COLOR
IMPRESION DE PROGRAMAS T
CARTA. MAXIMO A SELECCIÓN DE COLOR

CARTA. MAXIMO A SELECCIÓN DE COLOR
IMPRESION DE GALLARDETES. MEDIDA
0.66X1.50 MTRS., A SELECCION DE COLOR
POR FRENTE. EN LONA DE 11 OZ. CON
BASTON Y RAFIh PARA COLGAR
IMPRESION DE RECONOCIMIENTOS
DIVERSOS TAMAÑOS, MAXIMO A SELECCIÓN
DE COLOR

MONTO MAXIMO
coN t.v.A.

,44I MoNro MlNrMo I uN MTLLoN eurNrENros MrL pEsos o0/r00 M.N. | /\i
L,\CON EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

MONTO MAXIMO
TRES MILLONES DE PESOS OO/1OO M.N.00

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN" UBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
COL CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

rn

;
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ANEXO TRES

$ 387,931.03
(r R É S C I E Nr o s o c H EN T A Y,SlEf F^ 

y t^l N o.v E c t EN T OS T R E t N T A Y

U¡V PESOS 03/100 M.N.

4,
I

Di
\

NO APLICA

EN CASO DE NO pRESENIAR U aenn¡rtrfn DE CIJMPLIMTENTO DEL CONTMTO EN TTEMPO Y FORMA' EL
-P:ÁO7IIOóN 

PIAOENI A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEsrn ecoñóurci, oe AcuERDo AL ARTÍcuLo.sg, pAnnnFo rERcERo DE LA LEY DE
,ADeutstctoNEs pARA et oísratro FEDERAL. LA GARANTh oe curvlpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

IJEüóLVERÁ. ó cÁruCeI-Án¡ 
_uÑÁ 

VEz TRANScURRIDo EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

EN cASo DE ApLtcActóru oe n cRRRnrÍn DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEooR" oeeeRÁ GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNslruclóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póulzt DE FIANZA EXPEDtDA poR uNA rr.¡srttuctÓt¡ LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto urtLtzADo coMo GARATIín oe cuMPLtMlENTo oeeenÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éáCñEi¡niI-of rrNÁHz¡s DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL coNTRATo S|N |NCLU|R EL |'V.A., A F|N DE GARANTIZAR EL oUMPL|M|ENTo DE ToDAS Y CADA UNA DE

lnG oeltcnctoNES coNTRRíoRs eN EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA ReoRcc¡Óru DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

oevlÁS ESTTPULACIONES QUE COr.rreruCn, SE orgEnÁNl TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FIANzA sE oroRGA eH rÉnulruos DE EsrE coNTRATo'

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TENUIH¡CIÓI'I OEI

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA' SU VIGENCIA OUEDARA

iuióivl¡TiCnMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANc,A coN DIcHA PR.RR.GA o ESPERA'

l
A.3. "LA INSTITUCIÓ¡¡ ETI¡ru2¡DORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE ¡I- ¡RTÍCUUO

119 DE LA LEY FEDERAL oe l¡rSrirÚtlONES DE FIANzAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

'ROCEDIMIENTO 
OE e¡eCUC¡ÓN eSrÁeLeClDO EN t-OS enriCUt-OS 93' 94' 95' 95 BIS' 118 Y 128 DE

' LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. ,,LA 

'RESENT' 
C¡R¡Uríl É¡m er- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO reruORÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBsTANcrlclóN DE T.DOS uOs ñeóUñiOS LEGALES O JUlc¡Os qUE sE INTERPoNGAN HASTA

euE sE DrcrE REsor-ucróH oenniiñÁ poR AuToRlono-óom-petÉHte, v sÓt-o poonÁ sen

.ANcELADA MEDTANTE EscRrro eipÉoioo poR. LA otnecclóN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvrcros GENERALEs DE LA oiliél-cror.¡- Áivrno osnecóH, sIEMPRE Y cuANDo "EL

, pROVEEoOn'; H¡il CUMPLIDO CO¡l IOS rÉnrvlt¡¡OS ESTIPULADoS EN EL CONTRATO"',

ruúrueno- DE FIANzA / cHEQUE:

JNSUT€EI{TESr S.A. DE C'V.AFIANZADORA / BANCO:
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